
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Señor(a) peticionario(a):

Referencia: Radicado SDA No. 2026ER137294 del 2026-06-30
Petición No. 4590642026

Cordial Saludo,

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual se exponen algunas problemáticas 
asociadas con la generación de ruido que posiblemente ocasiona una afectación ambiental a 
raíz del funcionamiento de un “extractor industrial” perteneciente a unas adecuaciones de un 
restaurante ubicado en la primera planta del “HOTEL EMBASSY CORNER” ubicado en la 
CR 45 No. 24 – 19, de la localidad de Teusaquillo; y en virtud de las competencias otorgadas 
a la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV), de la Secretaría Distrital de 
Ambiente (SDA), se informa que:

   En primera instancia y en atención a la solicitud N.º 1, 2, 3 y 4, es necesario preciar 
que la afectación puede tratarse de un problema técnico y de mantenimiento  que debe 
ser solucionado en primera instancia por la administración del “HOTEL EMBASSY 
CORNER”; en tal sentido, la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), a través de la 
Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV), ha oficiado al 
representante legal, mediante proceso SDA No. 7038524, la problemática reportada, 
con el fin de que se adelanten las medidas de control y mitigación pertinentes, 
otorgándoles un plazo de treinta (30) días calendario a partir del recibo de la 
precitada comunicación para presentar el respectivo informe de las acciones 
correctivas adelantadas.

Ahora bien, dado que posiblemente se genere una afectación al ambiente, en caso de 
que el representante legal del “HOTEL EMBASSY CORNER” no adelante las 
actividades de control y/o mitigación correspondientes, esta Secretaría como 
Autoridad Ambiental en el Distrito,  adelantará la respectiva visita con el fin de 
adelantar los diferentes mecanismos de intervención que permitan establecer la 
presunta afectación ambiental generada y de evidenciar la violación a las 
disposiciones ambientales contempladas en la normativa, como autoridad competente 
se impondrán las medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar.  

Una vez se haya realizado la actividad de intervención correspondiente, se informarán 
los resultados obtenidos, dando así respuesta a la solicitud N.º 5.

 Ahora bien y en atención a lo expuesto en el hecho N.º 3, es pertinente aclarar que 
esta Secretaría, en su calidad de Autoridad Ambiental del Distrito no es la autoridad 
competente para realizar mediciones en el interior de predios, pues, en concordancia 
con lo establecido en la Resolución 0627 de 20061, se evalúa el impacto ambiental por 

1 Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental
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emisión sonora, que se genera en el espacio público y no en propiedad privada. Por 
lo que, es importante precisar que la Resolución 8321 de 19832, es una norma del 
Sector Salud, por tanto, su aplicación dentro del perímetro urbano de la Ciudad, está 
a cargo de la Secretaría Distrital de Salud (SDS).

Adicionalmente, se informa que la Secretaría Distrital de Ambiente no es la Entidad 
encargada dentro del Distrito para realizar estudios sobre el impacto en la salud, 
siendo la Secretaría Distrital de Salud (SDS) la autoridad facultada para realizar los 
estudios pertinentes, en concordancia con lo establecido en la Ley 9 de 19793 , donde 
en su artículo 2024 se establece que los sonidos en las edificaciones serán 
reglamentados de acuerdo con la precitada Ley. Es así como, el Ministerio de Salud 
crea la Resolución 8321 de 1983, donde en su artículo 1 define la contaminación por 
ruido como “cualquier emisión de sonido que afecte adversamente la salud o seguridad 
de los seres humanos, la propiedad o el disfrute de la misma”, motivo por el cual, se 
corre traslado con fundamento en el Artículo 21 de la Ley 1755 de 20155, a la 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, para que desde sus competencias atienda la 
solicitud interpuesta por usted.

Por otro lado, y dado que en el radicado de la referencia se relaciona la presunta problemática 
de perturbación sobre el derecho a la tranquilidad y a las relaciones respetuosas se 
aclara que las afectaciones a la convivencia generadas por ruido NO son sujetas de control 
por esta Secretaría, toda vez que esta Entidad carece de competencia como autoridad 
administrativa especial de policía, en lo que corresponde al comportamiento descrito en el 
numeral 3 del Artículo 936 de la Ley 1801 de 20167.

Así las cosas, esta afectación requiere control de las autoridades policivas (comandantes de 
Estaciones de Policía e Inspectores), así como de los alcaldes locales como primera autoridad 
de policía del territorio, y quienes, de manera conjunta, deben garantizar la convivencia y la 
seguridad en su jurisdicción en el marco de sus competencias. Asimismo, de realizar el 
seguimiento a los temas relacionados con el cumplimiento de horarios, normas referentes al 
uso del suelo, orden público y demás obligaciones estipuladas en la Ley 1801 de 2016.

Expuestas las consideraciones anteriores, y con fundamento en el Artículo 21 de la Ley 1755 
de 2015, se corre traslado a la Estación de Policía de Teusaquillo y a la Alcaldía Local, con el 
fin de que adelanten las acciones correctivas que permitan el restablecimiento del orden 
público afectado por la perturbación que genera el ruido y se verifiquen las condiciones de 
legalidad y funcionamiento del establecimiento. 

2 Resolución 8321 de 1983 “Por la cual se dictan normas sobre Protección y conservación de la Audición de la 
Salud y el bienestar de las personas, por causa de la producción y emisión de ruidos”
3  Ley 9 de 1979 “Por la cual se dictan Medidas Sanitarias”
4 Artículo 202 de la Ley de 1979 “La intensidad de sonidos o ruidos en las edificaciones se regirá por lo establecido 
en la presente Ley y sus reglamentaciones”
5 Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”
6 Numeral 3 del Articulo 93 relativo a “Generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las personas o su 
entorno”
7 Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.
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En caso de cualquier duda, inquietud o aclaración adicional, con gusto será atendida a través 
de los canales de atención, los cuales pueden ser consultados en el siguiente 
enlace: https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atencion-y-pida-una-
cita

Sin otro particular, esta Entidad se despide no sin antes manifestar la permanente disposición 
para atenderle.

Atentamente,

YESENIA VASQUEZ AGUILERA
SUBDIRECTORA DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL (E)

Con traslado a: Doctora: María Angelica González Russi, o quien haga sus veces. Alcaldía Local de Teusaquillo, 
Correo electrónico: cdi.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co. Dirección: TV 18 Bis No. 38 – 41. 
Teléfono: (+601) 3204872.

Comandante de Estación. Estación de Policía de Teusaquillo; Correo electrónico: 
mebog.e13@policia.gov.co. Dirección: CR 13 NO. 39 - 86; Teléfono celular: (+57) 3203051839.

Doctora Diane Moyano Romero, Directora de Epidemiología Análisis y Gestión de Políticas 
de Salud Colectiva, o quien haga sus veces, Secretaría Distrital De Salud, Correo electrónico: 
dmoyano@saludcapital.gov.co , notificacionjudicial@saludcapital.gov.co . Dirección: CR 32 NO. 
12 – 81 Teléfono: (+601) 3469090 
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